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3 enero 1970

Otras disposiciones

B. O. Jel E.--Núm. .:l

ORIOL

ORDEN do 11 <ls <Ucll'fllbrs <le 2969 ~ la ll1'e ss
concede la Ct1tO ele Honor /le San Baf1nImilo de
Pefu¡t<>rt a <lo" EmilIo Clarcfa M_n, AIcal4e de
Beula1°z.

Ilmo. Sr.: En atenciÓIl a los méritos y circunstancias que
concurren en don Emilio García :Martin. Alcalde de BadajQZ,

Este M1nister1o ha tenido a bien concederle la Cruz de Ho
nor de san Raimundo de Pefiafort.

Lo que participo a V. l. para su conoclmiento y efectos COJa
olguIentes.

Dios guarde a V. L muellos afias.
Ma<IrI<l, 11 tle tll_ de 1869.

MINISTERIO DE JUSTICIA y teniendo en cuenta la conv-enieucia de que en ca4a pa.r~
tido se puedal:i. recoger y estudiar las sugeren<,las de los di"er~
sos Encargados del Registro,

Esta Dirección General ha resuelto prorrOjar haSta e! al de
diciembre de 1970 el plazo para el envio de tales Memorias.

Lo que comunico a VV < SS. para su cODOO1miento y efecto'.!
~o~ Jluard.e a VV, ss. muchos a.1ios.
Madr1CL 23 de tUciembre de 1969.-El Director general, Fran~

cisco Ef,erivá de Romani..

Sres. Jueces de Primera Instaneia. Inspectores ordinarios dpl Re-
gH-,iro c-¡yn

MINISTERIO DEL EJERCITO
!lmQ. $ro Subsecretario de este Min1Sterio.

ORDEN de 11 de diciembre de 1969 1JOT la que se
concede la LTUZ de -Hcmor de San Batmundo de
Ps1ialort a clon Fe<lerico GarCÚl <le PTune<la Ls
desma. Flscol de la Audiencia Pr<Wfncúzl de Ba.
da101l.

tlmo. Sr.: :En atención a los mér1tos y clrcunstane.1&s que
concurren en don Federico García de Pruneda y Ledesma.
Fiscal tle la Audiencia Provincial de Ba<la,loe,

Iilste _orlo ha tenl<Io a bIen concederle la Cruz tle Bo
nor tle san Ralmundo de Pefiafort.

Lo q\lf~ a V. l. para su conoc1mlento y efectos con·
IllguJente8.

Dios gu,arde a V. l. muchos afios.
Madrlil. 11 de diciembre de 1969.

ORIOL

Dma. Sr. SubseCretaria de e.ste Ministerio.

QBJ)llN de 11 de ciiQtemwe 4e 1969 por Üol que se
concede la Cruz de Honor de San Ratmu1li1o de
Pe:iialort a don Joaqutn Sáncl1ez Valverlle. Presi.
dente de la Audiencia Provtnctal de Bada.jaz.

Dma. Sr.:. En atención a los méritos y circUDstenClas que
concurren en don JoaqUln Sál1ehe. Val~e, _ente de la
Audleneh< l'rOVIneIal ~ Ba<.\$JOz.

Blllte~ ha tetlltlQ a bIen concederle la Cruz de Ho·
nor tle san Rlllmllndo de PéIlafl>l't,

I.ó que partloIpo 11 V. 1. pal'l\ $U con""_to , e!eclos con
sJ¡¡ulenteo.

DIos lUAI'de a V. l. muonos aliOl._ti. 11 de d10lembte tle 19811.

OIUÓl.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re.
gistros y del NotClt14do sobreM~ q1te han de
realiZarse en el a1lo 1970, e1I~o del ar
ticulo 62 del lIeglmlt.>lto del ltellQtro CIvil.

Por Resolución de 30 de Ol!tubte de 1969••lIta DIrección Ge
neral aoor46 oomWJ.ioar a los señores Jueces 4e Primera Ins
_eh< 4U* laa M"",crJas de 1l\$ med1dlls _lablel para el
.....1011> qu. ha.n de envIar en él año 19'70. én CllmPU¡Dltnto del
articulo ~ del aealiullento do! Reltllltto CI'V\l, !le r.I\eraIl etPe
clalmente a las «Reláclones del 1l.eglstro CIV1l y el titUlO <.le_olM1.. ti. l&l1Ullat n=-: i_ Il"áotio.. ÍIil"a l.
coordInac16n o fusión con el Libro de hl:ilIlla; ... _atto.
Ñ~CI.~

ORDEN de 16 de diciembre de 1969 por la que se
áispone el cumplimiento ae la sent:encta del TrilJu·
nal supremo. dictada con fecha 8 de abril de 1968
1:11 el recurso contencf06o-admtntstrattvo fnter'Pues
f ti por don Emilio Gim.énez ArriQas.

Excmo. Sr.. En el recurso contencioso - administrativo Segul
tia en dI1lca Instancia ante la Sala Qulnta dol TrIbunal Su
¡neme, entre partes: de una. como demandante, don Emilio
aimén"" Ar:rlbas, Coronel del C. l. A. e.. quien postula por si
mismo, y de otra, como demandada, la Administración pública.
representada y defend.ida por el Aboaado del Estado, contra
R.eaoluctones del MlnisterlO del Ejérc1to de 24 de mayo y 29
de julio de 1967, sobre plus circunstanelal. se ha dictado seUft
ten.cia con ff'(~ha t$ de abril de 1968, ('1.1.17:1 pril'te dispositiva €'~~

como sigUI":':

«Fal1.'\mos: Que sin hacer pl'úYlunr::iamiento sobre las costas
declaramos la inadmislbílidad del presente recurso contencioso·
aclministrativo interpuesto por don Emilio Giménez Arribas con
tra las Resoluciones del Ministerio del Ejército de 24 de mayo
y 29 de julio de 1967.-Así por esta nuestra sentencia, que se
publicará en eJ. ''Bolet1n Oficial uel Estado" e insertará en la
"COlección Legislativa", definitivamente juzgando, lo pronün{'la-~
TIlOS, mandamos y firmamos.,)

En su virtud. e-ste Ministerio ha tenido a bien disponer Se'
cumpla en sus propios térmInos lu referida sentencia, publicán
dose el aludido fano en el «Boletin Oficial del EstadQ»), todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo, COnteneioso-Administrativo de 27 de diciembre de
1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 3tJ3J

Lo que por la presente Oroen ministerial di?:o ti V R p~ra

su conoCimiento S efectos consigUIentes,
. :Dios auard.e a V, E. mu.~hos aftoso

Madrid, 1& de diciembre de 1969

CASTA:ÑON OE MENA

ORfJEN ,je LG ,11: diclf:m/.Jrc de lYü!J po-r la Que ~t:

jÚS"plYllt~ el cumplimiento de la sentencia del Tribuft
fita Supremo, díctada con f~tJha 21 de octubre de
r9,m en el recurso contenci080- administrativo in~

rr1pnesfo üor don CurIos Frrmeo G-071dilez-Llano::>.

J~xemu. Sr.: Eit j;-¡ (('curso contencIoso-adminIstrativo seg"tUdo
en únjca inAtancia ante la Sala QUinta d.el Tribunal Supremo
entre partes: de una, como demandante. clon Carlos Franco
González-Llanos. Coronel de Artiller1a, qUien postula por si
mismo, y de otra. ("amo demandada. la Administración pública,
repreentadn y defendida por el Abogado del gstado, contra
Reoolueiones del MinIsterio del Ejército de 3 de febrero y 5 de
marzo de 1968, ~e ha dictado sentencia con fecha 27 de octu..
bl'e de 1969. ('uyn parte dispositlva e:::i como sig'ue:

«:Fallam...g;: QUE' desestimando el recurllo contencloso--aami·
_tlvo Interp¡,¡esto ¡><>r don ca.loo _ ~


